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DIRECClON-ADMINISTRACIONí
€!sllo del Carmeo, nüm. 29, entresUelOk 

Teléfono núm, 25-49

VENTA DE EJEMüPLARESi 
Ministerio de la Gobernación, plante 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

¡presidencia del Consejo de Ministros
%eal decreto disponiendo se tributen  
■ al cadáver de D. And,rés Manjón, 

ifundador de las 'Escuelas del Ave 
María, fallecido en Granada el día 
',10 del corriente, los honores que se 
mencionan.— Página 146.

Ministerio de la Guerras
í/íeal decreto concediendo a D. Fernán^ 

do Antón del Olmet y  López, Mar
qués de Dos fuentes, Ministro pleni- 
'■potenviario de España en China, la 
Gran Cruz de la Orden del M&rUo 

 ̂ M ilitar— Página 146. -  
f>tro admitiendo la dim isión qué, fu n 

dada en el mal estado de su salud, 
La presentado el General de brigada 
D. Enrique Cavanna y  de la Concha 

ádel mando de la segunda brigada de 
In fan tería  de la décimocuarta d ivL  

r  'sión.'—Página i .
%tro nombrando General de la segxihda 

brigada de Infantería de la décimo- 
cuarta división al General de briga
da  D. Luis. Navarro y  Alonso de Ce- 

^^lada— Página l í6 .
0 tros concediendo la Gran Cruz de la 
f- Re oí y  Militar Orden de San Herme

negildo a los Generales de brigada 
D. Juan Montero, y Esteban, D. E u- 

j^en io  García y  Acha y D, Emilio 
frRuiz y  López.— Página 146.

0 tro  disponiendo que él General de 
brigada, en silneición de primera re
serva, D. Ricardo yUlar de los Ra-- 
yes, pase a la de segunda.-^Pdgi^. 

^na 146. ,
étro  ídem que el Inspector Médico de 
-  'segñndfj^ cLise, en situación de pri-

"nera reserva, D* Francisco Alfau y
ihreUf pase a la de segunda^rr-Pá- 

J ina  ,140.

Otros concediendo el empleo de Gene
ral de brigada hónorarios, en situa
ción de reserva, ál Coronel de la 
Guardia civil D. Julio M ifsut y  Mq- 
cón y  al Coronel de ArtilteHa" don 
Miguel Villcdonga y Montaner,—Pá
ginas 146 y  147. ; . 1

Ministerio de Hacienda. i

Real orden disponiendo la separación 
definiiiva del servicio del Oficial de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda p ú 
blica, adscrito a la Intervención de 
Hacienda de la provincia de Murcia, 
D. Manuel Chía Altaoja. -— Pági- 
na 147.

Otra autorizan\do a la Sociedad, de Fe
rrocarriles. eléctricos pora que satis
faga en metálico el importe del tim 
bre con que están gravados los talo
nes resguardos de mercaderías que 
expide como explotadora del ferro
carril de Calahorra a Arnedíllo. —? 
Página 147.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto por D. Joaquín

■ Asensio Sanz y  otros. Concejales y
' viudas de otros delA ijuntam iento de 

Villalba Baja (Teruel), contra acuer
do de la Delegación regia de Pósitos 
de 3 de Marzo de 1916, confirmatorio 
de los de 2)5 de Mayo de 1914 y  10 de 
Noviembre de 1913. — Páginas 147 
a 149.

Otra desestimando el recurso de rev i
sión interpuesto por D. Carlos Bo- 
net, e n  representación de la Sociedad 
>\Vereinges ültraniarin Fabriken Ak- 
iien GosellschafL, contra el acuerdo 
concediendo a los Sres. Puim e e H i
jos el regisjro de la marca núrneró 
31.622.—Página i

Adiministra îón Centrat
E s t a d o .— iSuibsGcrctaría. ^  Cancillería.

Participando que el Presidente 'á̂ 
la República de Guatemala ha rátü 
ficado el Convenio Postal Universal 
el Convenio relativo al cambio^ di 
paquetes posfáles y  el Acuerdo, rejs 
lativo al cambio de cartas y  cajoÁ̂  
Con valores declarados firmados é^ 
Madrid el 30 de Noviembre de 192^ 
Página i50. :

H a c ie n d a .^ — ^Dirección general del Te
soro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.—^Lotería Na-̂  
‘cional— Nota de los números y po
blaciones a que han correspondido 
los premios mayores del sorteo ce-.̂  
lebrado ayer.—Página 150. i,

I n s t r u c c i ó n  ^"*übliga. Subsecretaría'.' 
Anunciando haber sido ascendidos^ 
en turno de antigüedad, los señores^ 
que se mencionan.—Página 150. 

Dirección general de Prim era ense^. 
imi7.2i.— Anunciand.o a concurso e s j  
peciaí de traslado la plaza de Regená 
te de íct Escuela práctica, aneja a la 
Normal de iMaestros de Logroño,.^^ 
Página 150. ' ''

Participando el extravío del titulo 'd0 
Maesfra de Primera enseñanza su-^ 
perior, expedido a favor de doña Ju± 
lia Gairin Blasco.— Página 1 5 1 . 

Dirección general de Bellas A r tc s .^  
Anunciando hallarse vacante en la, 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona las plazas de Profesores^ 
auxiliares del primero y cuarto gru^: 
po.—Página 151. 4\

Nota bibliográfica de uña obra impremí 
sa en castellano en el extranjero, que.̂  
la Sociedad anónima Centro Inter-h  
nacional de Enseñanza, desea introA 
ducir en Españu-— Página 151. 

T r a b a j o ,  C o m e r c io  n  I n d u s t r i a .  
Subsecretaría.— los cgn^ 
tadores para agua, sistema ''Originaij^

' L u x '\  en su^ dos tipos seco y  sU;g 
' mergido.— Página 152. *
A n e x o  1 .®— B o d s a — S u b a s t a s . — ^Admi4

NISTRACIÓN PROVINCIAL, r - .  ANUNCIOS^ 
OFICIALES. -■ '

j L. Anexo 2.®=-EpiCT0S.
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P A R T E  O F Í C I A I .

s s i i E i c i i  l a  K i i j i  
m  M llS ÍE il

B. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
la, D. g.), B. M. la R e in a  Doña Yictcria 
Eugeoia, B. A. R* el Príacipu do Astil- 
rias © Infantes y demás personas da 
Ja Angusfa Reaí Famiiia^ continúan 

nc^’̂ edaci en su. iiíiport^'üte saluda

R E A L  D E G R E rrO

DesG-aiicTo d a r una 'muestra de la 
cslimación ¡q’ae Me merccei la  intensa 
lañor ediicadoriai y social, inspirada en 
su inteligencia y en su corasón p ri-  
yñegiado, llevada a caíljO' por el fun 
dador de las Escuelas d'el Ave Miaría 
D. Andrés Manjón, fallecido' en G ra
nada el día 10 del mes aictual, y  de
seando rendir tr-Lbuto de réspeio m su 
vi-dla ejem plar de modestia y aRne- 
gacidii, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,
; Y engo , eoi disponer sd triñu ten  a 
su cadáver los honores siguientes: 
f  4 .0  Una compañía do íEnfantería, 
con handera, dará guardia al cadá
ver dssíde fil dta de hoy has tai su en
terram iento. .

2.0 Las tropas de la  guarnición, 
en el acto del entierro, cubrirán  Ta 
carrera, presentando Im  armas al p a
so del cadáver, que será conducido 
por un  armón de iartillería.

3.® A este acto asistirán  Comisio-! 
ncs de todos lo;s Cuerpos. - 
t iDado en Palacio a once de Julio de 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

presidente del Consejo áe Ministros, ^

;Ma n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

EEALES D'EGRETO^b

' A tendiendo a los imérútosi y c ir
cunstancias. que concu rren  en don 
Fernando  A ntón del Olinet, M arqués 
do D osfiientes, M inistro P len ipo ten - 
t ia r io  éo  E sp añ a  en Ohina, y m uy 
ésipíeioiaümente p o r  su acendrado  
am or a lE jé rd ito , dem ostrado en dis
tin ta s  ocasiones,
'R>Mengt? en concederle, a p ropuesta  
del M inistro de ,1a G uerra, la G ran  
'íruz d é l a  G rden  del M érito M ilitar,

designada p a ra  iprenriar servicios es
peciales, con pago de cuota  reducida.

Dado en P alacio  a once de Ju liu  
de mil novecientos veintitrés.,

ALFONSO
Ei M inistro de Iñ Guerra,

L u i s  A ic p u r u  y  M o n d s j a r .

Dcngo en adm itir la dim isión que, 
fundada en  el m al estado de su s a 
lud, lia presentado el G eneral de 
b rig ad a  D. E nrique Gavanna y de la 
Concha del m ando de la segunda b r i
gada -de In fan te ría  de la clécim ocuar- 
ta  D ivisión. ' ' ,

-Dado en Palac io  á 'o n c e  de Ju lio  
de m il novecientos v e in titrés.

ALFONSO
c’l “ Mirostro dé la Guerra,

Luía AizpuiíU y  Mondéjaiu

Yengo en nom brar G eneral de la 
segunda b rig ad a  de In fa n te r ía  de la  
décim ocuarta  D ivisión ai G eneral de 
brigada  D\ Luis N avarro  y Alonso de 
Celada, qué actiía lm en íet m anda la  
p rim era  b rig ad a  de In fan te ría  de la 
c u a r ta  D ivisión.
' Dado en Palacio  a once de Ju lio  
de m il novecientos ve in titré s .

ALFONSO
m  T f̂íriistro de la Guerra.

L u i s  Alepuru y  Mondéjar,

E n consideración a lo solicitado 
por ell G eneral de b rig ad a  D. Ju a n  
M ontero y E steban  y cíe conform idad  
con lo p ropuesto  por la A sam blea de 
la Real y M ilitar O rden de San H er
m enegildo,

Vengo en concederle la G ran  Cruz- 
de la re fe rid a  Orden, con la an tig ü e - 

, dad deíl d ía 13 de Septiem bre de 1922, 
en que cumipílió las  condiciones r e 
g lam entarias.

Dado en P alacio  a once de Ju lio  
de m il novecientos ve in titré s .

ALFONSO
El Ministro de ía Guerra,

Luis Aiepurü y  M o n d é j a r .

E n  consideración a lo solicitado 
p o r el G eneral d'e b rigada  D. E uge-' 
nio G arcía y Acha, y de conform idad  
con lo ipropuesto p o r  la Asamblea de 
la Real y M ilitar Orden de San H er
menegildo, V ; ,

Vengo en concederle la G ran  Cruz 
de la re fe rida  Orden, con la a n tig ü e 
dad del día 17 de E nero  del co rrie n 

te año, en que cum plió las condi-:
c i o n e s r  cg 1 a m en t arias.

Dado en P alacio  a once de Julic? 
de m il novecientos ycintdtrés.,:'

ALFONSOI.
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A iz p u r u  y  M o n d s j a r .

En consideraciión a lo solicitado^ 
p o r Gil G eneral de b rig ad a  D. Bmfe 
liO’ Ruiz y López y de conform idacl 
con lo p ro p u esto  por la A sam blea dé; 
la Real y M ilitar O rden de :San HerY' 
micnegildo, -J

Vengo en  concederle la G ran  C ruz 
de la re fe rid a  Orden, con la antigüe-: 
dad del día 9 de Marzo del coiT ienté 
año, en que  cum plió las condicione?; 
reg la m e n ta ria s . U

Dado en Palacio  a once de Julíc?
de m il novecientos v e in titré s . :

... . .. -'Oi
ALFONSO:

El Ministro de la Guerra,
L u i s  A iz p u r u  y  Mo n d é j a r .

Vengo en disponer que e-I G en era t 
'de brligada, en situación  de p rim era ' 
reserva, D. Ricardo V illar de los Reg 
yes, ipase a la de segunda reserva',^ 
por h ab er cum plido el día lO- del 0 0 -» 
rr ie n te  m es la edad que determ ina; 
la ley de 29 de Ju m o  de 1918- '11

Dado en Palacio  a once de J u l iá  
de m il novecientos veint/iirésv tó

A LFO N SO r
El Ministro de la Guerra,

Luis Aizrup.u y  M o n d é j a r .

Vengo en d isponer -que el Insipec^ 
ío r  Médico de segunda clase, en 
tu ic ión  de p rim e ra  reserva, D. F ran '^  
cisco Alfau y Abren, p a se  a la  'd^ 
segunda reserva, por h a b e r curnípll^qi 
el día 5 del co rrien te  ixies la edadi 
que d e te rm in a  la  ley de 29 de 
nio de 1918. ¡ V-

Dado en Palac io  a"̂ óncé de Ju!i<S' 
de m il novecientos veintitrés^

ALFONS©
Ef Ministro de la Guerra,

Luis Aizpuru y  M o n d é j a r .

E n consideración  a  lo solíci{a(i4 
p o r el Goroneil de la  G uard ia  'cijv^ 
D. Ju lio  M ifsut y Macón, que i | |  
del mes de Ju n io  ú ltim o h a  'c u m p ^  
do la edad re g lam en ta ria  p a ra  
ner el re tiro ,

Vengo en 'cóncedérlé  el :ém pléo'dlí 
G eneral dé b rig ad a  f i o n p r a i d .
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sMiiacLón de reserva , con la an ti-  
güiCidad del ciía 19 del miemo, !por 
reu n ir  ilas condiciones que dct.eiTül- 
na la ley de 19. de Mayo de 192i0.

Dado en Palacio  a once de Ju iio  
de m il novccieníGs .ve in titrés.

ALFONSO
El Minisíro. de la Guerra,

L u i s  A i z f ü r u  y  Mo n d é j a r .

. En consideración  a lo solicitado 
por el Coronel de A rtille ría  D. TvIî gTiel 
YiHalonga y M ontaner, que en 7 del 
■corriente mes da  cum niído la edad 
ricglanientaria p a ra  odtener el re tiro , 

'Vengo en concederle el empleo de 
G eneral de n rig ad a  honorario , en 
s i tu a cid n de reserva , con la a n ti
güedad del día 8 del actual, p o r re 
un ir las condiciones que d eterm ina  
la ley de 19 de Mayo de 1920.

Dado en P alacio  a" once de lu í  id 
de m il novecientos, ve in titrés.

■ ALFO’NSD^ ■
F.I MrniíTfro cTe la Giícrra,

L u i s  A i s f u r u  t ' M o n d é j a r .

HíSSÍifflS M  MS

EEALES ORDENES
limo. S r .: S. M. el R e y  (q..D. g\) se 

Via servido acordar la separación- de
finitiva del servicio d.el ORcial de te r 
cera clase del €-uerpo general de Ad- 
rxistración dé Ja Kacienda prihlica,. 
adscrito a. la intervención de Hacien
da de la provincia dé Murcia, D. Ma
ri u el Chía Alta ola,, según el artículo' 
66 del Reglamenfo de 7 de. Septiem
bre dé 1.918, previa propuesta^ de este 
Ministerio y acuerdo del Gonscjo d.0¡ 
Ministros.

De l e a l  orden lô  digo a  Y. I. para  
su . eonocimiento. . y demcis efectos. 
Dios guardo a V.. 1. muchos años. 
Madrid,: 9 dc 'Ju lio  de 1923.

 ̂ VTLLANÜEYA
^cñor Interventor general de/la- Ad^ 

miniÁtración del Estado.

Ihno. Sr.: Yislo^ el escrito  de: la: 
So'üednd de F e rro  car rilé s; E té c tr l-  
eos, concesionariá^ del fé rro ca rril de 
OnlHboira a- ArnediMo, soíicitando 
autcidzacóón p a ra  sa tisfacer en m e
tá lica  el im porte  del tim hre cnn- quo 
por é l artí:cnio 189 de- la ley están  
gravados los ta lo n es-résguardos dé
rnercadeluüas qué 

H ésullando q u é  el im porte  corres^

p o nd i en t o a 1 o s d o c u m r n t o .s qu e d e 
aquella  clase em itió en los siete ú l
tim os meses del año precedente, as
cendió a la  sum a de 73’, 2 p e se ta s : 

R esultando que la Sociedad esta 
. eo n fo rm e con que se fije en 10 pe- 

>setas la can tidad  que deberá e n tre 
g ar a bu en a cuen ta  en fin de cada 
mes' p o r  el e-xpresado concepto; y 

Gonsidcrando que el a rtícu lo  156, 
del v igente R eglam ento del Timibre 

, confíeme a este M inisterio la. facu ltad  
de autorézar a las C om pañías de fe
rro c a rrile s  y a las de diligencias y 
vapores p a ra  satisfacer en m etálico 
el i.m:porte del tim bre correspond ien
te a sus b:'] le tes de v iajeros y ta lo - 
nes-resguardoe de mercadería^s, y 
para, njutr, do acuerdo con las m is
mas, la catii.idad que deben entregar 
m ensualm ente  a buena cu en ta ; dis
poniéndose en el mismo ariícu lo  que 
cuandO: las, c itadas Com pañías ten 
gan  establecida ,su contabilidad, de 
m anera  qnje sea g a ran tía  de exacti
tud, en la do term inación  y reeaucla- 
cion del im puesto , ofreciendo-faeíili- 
d a d GiS p a r a 1 a s ‘ c o mp r ob a e i on es- qu o 
se estimen, necesarias o convenientes, 
como ocurre  en el p resen te  ca.so, po.- 
d rá  concedérseles que p resen!en  la 
cuen ta  anual y sus justifican tes con 
sujeción a lo dispuesto en dicho Re
glam ento,. *

S. M. el R.EY (q. D. g .), de coh- 
form dad con lo pr:opuesto por esa. 
D irección  general, h a  acordado a u 
to riz a r  a la-/SGCied>ad de F erro  car r i
les EiléctTicos p a ra  que satisfaga, en 
m etálico  el im porte  del tim bre con 
que es táu: gravados Loŝ  ta ío n n s-res- 
guardosJ de m ercad ería f que expide 
com a explotadora del fe rro c a rril 
de C alahorra  a Arned;iil% íivjando en 
ÍÔ  pesetas la  can tidad , que po r este 

‘ concepto d eb e rá  e n tre g a r  m ensuaD  
m ente a  buena cuenta  en íin de cada 
mes y d ispom endo que  la^ cuentas 
que rinda  a esa DirGccrón general y 

■los‘ justóñcantes de las m ism as que 
débe p re se n ta r  men su afínente h a 
b rán  de al’ustarse  a los mo'délo's f9 a 

 ̂ 29 que íig u ran  en el apéndice del 
v igen te  R egíam ento del Tim bre.

Lo que- dé Real orden coniuniic o a  
Y. I. p a ra  Su ccirpcim iento y efectos 
consiguientéa. Díros guarde a V. I. 
m uiCilTO's a ños. M a d ir -d, 2 tí e J  ii I i o 

; de 1923-
. / ' P. n.,

BENITE2; DE LUGO .

Bcñor Dirécíior general del T im bro.

i m i S I E M O  BE T R A S i B ,  
COilRCIO E. IMDiJSIMIí : ' ' ■

REALES ORDENES
ExcniG.. S r .: Visto el recurso' de alé 

zuda irúcrpueslo por D. Joaquín AsehA 
Si'o Sauz, D. León Esteban Rodríguez 
y D. Josc- Rodioguez Hernández, GonH - 
ceqales que fueren del. Ayuntamiento' 
de . Viliia/Iba baj,a (Teruel), en el añai 
Ü904, y por doña Miguela Fabre y doRq; 
Josefa Vela, como viudas, rcispeotiva-■ 
mente, de D., Ramón M artín Redóñ: y' 
D. Pascual íranzor Asensiio, Goiicejaleg 
también de la indieada villa en el re-J 
férida año de 19,0-i., con i ra acuerdo do, 
la Delegación regia de PóMíes de 3 d¿i 
Marzo de 1910, coníirmiatorio de loi»’ 
de 25 do Mayo de 1914 y 10. de- Nou 
vienabro de 1913. ; A

Resultando' que en 10' de Se.ptiemU 
bre.de 1906. el Pósito dé Villálba 
hizo a D. Antonio' Fucrte.sv D.
Mateo y  D. Le'O'ii-eio Alctaraz otros 
los prestámios importantes, resp 
vamentC) 1,5 hectolitros 77 litros, ; 
liectOfiitrO'S 56MiLros-y 91 litros: dedtri; 
go, no constando que ios preóLataribi 
hayan consUluido fiansa ni liipotecai 
en garantía de sus débitos.

Resultando que dichos préstamois 
fueron reintegrados denfíro del 
de un año, ni en los siguieiúes, por tó  
que el Subdelegado do PostlOfS,. '(á)¿í: 
José. Sierra, que .giró una visita ¿é  
inspección al Pósito de ViRcdha 
en’ 1909, propiis'o a la Sección proivá¿|. 
cial, que así 1*0 acordó, se sig.uics.e 
tra  los expresados deudores el oportií^ 
nO' procedimiento de apremio, en é ' 
cua'l,; después de Jiaber saili.sfecho don; 
Bruno Mateo 300 pesetas, a euentá,.^ 
fueroji los tres, deudores decilaradoít 
insorventes; por cnya razón la Secciórv 
proAdncial de Pósitos aicc-rdó exigir laa 
responsabi i i dados subsidia rias consi
guientes a todos los míembrcs del' 
Ayniniamientq de Viliailba ba ja  a p a r-, 
tir de 1904, por haber oitoirgado* los] 

quAstamO'S sin garantías y por hahei^ 
révefado negrigencíai en las 
para  su reintegro.

Resudando que contra esta 
' recurrieron ante la  Dcilegacíóíi 

dé PósilDs los ConGej:alcs do Í9(J9, 
“Santiago Hernándióz Asensio, D. 
qüin Eern!in«z Piiertes, B; DlCí^-i 
Alamar Benidój D. FraiTC,i'.sco MártíSi 
Plvlre, D. MéMíor Almazán López 
D. Joaquín Asensio E.s^toban, pichéiKtó!  ̂
se les eximiese dé aquella- responsiaibí^ 
fidad por no ihaber iíicurrido en he^j 
gligenéia ninguna, ya que, reunidos eM 
sésión en éb mes dé Agosto de 19§9r 
habían designado eamo agente (M cc^
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ilivo para  perseguir los débitos lai don 
Pasouall Navarro, acordando tramitiar 
con toda iaiotividad los corre-spondicn- 
ites aprcmi'06 , no aacanzánéoées culpa 
alguna en eil lieciho de que éstos no 
•hubiesen con't'inuado y el nom bram ien

t o  hubio'se sido rectiñciaido, pues ello 
tfué  obra exclusiva del Alcalde.

‘ResuMando que previa constitución 
i to r  lois recuirreii'tes dol de-póisiio legal, 
da  D e ile g a c ió n  regia de Pósitos, por su 
'a cu e rd o ' de 10 de Noviembre de 1913, 
'dando por demostrado que los p resta 
mos de que se traita eran de 1904 y 
■no de "906, es^timó el recurso aludido 
y declaró responsables iinicatmente a 
los Concejales q u e  form aban la Oor- 
poración en 1904, sin perjuicio de que 
0 i éstos resii.ll;aban insolventes se pro 
cediese conttra los que formaban las 
de  -los años tsuicesivo-s.

Resulltiaiido que contra este acuerdo 
Recurrieron ¡ainte la misma Delegación, 
'en represe ni ación de la Corporación 
•municipal del año 1904, D. Joaquín 
'iksensio, D. León Lsiteban, D. José Ro
dríguez y doña M'iguci,ai Fabre, ale
gando^ que lC)B próstamos concedidos 

íen 1904 a les deudores Fuertes, Mateo 
y  Alcaraz, fueron reintegrados por és
t e  en 190t5, y que, en dcíinitiva, los 
culipaíbles de no haber seguido el apre
m io que en IO'íjíO ordenó el x^ubdolega- 
yio de Pósitos fueron los miembros de

Goirporación en esta últim a fecha.
'■ R esu ltando  que la  D elegación 
('Regía de P ó sito s  desestim ó este 
recu rso  en 25 do Mayo de 19 i 
q u e  co n tra  este acuerdo re c u rr ie 
ro n  en reposic ión  los m ism os se - 
•fiores citados, quienes conñesan  
(que se t r a ta  de p rés tam o s a n te -  
jrlores a 1904j que la C orporación 
Me este  año y las s ig u ien tes  fu ero n  
]cfenovadas an u a lm en te  h a s ta  1906, 
j^ o h a  en que ap arece  la  ú ltim a  
jfc in tégrao ión  y co rre la tiv a  ren o - 
ilación ; que la  Sección provim iial, 

su  inform e, reconoce asim ism o 
Ypie los débitos de 1 9 0 4  ap arecen  
j^ in tegrados en 1905, y los de este  

Rño en 1906, y los de éste  n u n ca ; 
‘p e ro  que eso no supone que el p ré s 
tam o  o to rgado  en 1906 sea d is tin 
t a  del de 1904, puesto  que se tra ta  
^ l '  c iien tas am añ ad as en las  que se 

icarácter de re in teg racio n es^  a 
^ m p le s  renovaciones, y que, con- 
% rm ándose  con la  p ro p u esta  de 
•p ta  Sección, la  D elegación Regia 
S% estim ó el recu rso , confirm ando 
^ i s  acuerdos de 10 de Noviem bre 
¿ I''''l913 .y  25 de Mayo de 1914 por 

3 de Marzo de 1916, co n tra  el 
fú a l se h an  alzado los in te resad o s 

M inisterio  de Fom ento  en

súp lica  que es re ite rac ió n  de las 
an te rio re s . ' '

R esu ltando  que del exam en de la 
docum entación  ap o rtad a  a este  ex
pediente, re su lta , en efec(to, que 
en el año de 1904 los tre s  deudores 
en cu estión  h an  re in teg rad o  al Pó- 
eito de Y illalba B a ja  sus débitos en 
especie; que en ese m ism o año h an  
obtenido nuevos p réstam cs, re in te 
grados en el s igu ien te  de 1905; que 
en éste, a su vez, h a n  conseguido 
o tros préstam os, re in tegrados en el 
de 1906, y que los cbtenidos en este 
ú ltim o  año no han  sido re in teg rados 
todav ía : i

R esu ltando  que la Sección de Re
cursos de este  M inisterio  p ropone 
se estim e el recu rso , declarando  la 
resp o n sab ilid ad  su b s id ia ria  de los 
individuos que fo rm ab an  la C orpo- 
rac ión  en 1906 y de las s ig u ien tes, 
en su  caso, y que p u d ie ran  se r ob
je to  de a lg u n a  corrección  d isc ip li
n a ria  'los que la fo rm aban  en 1904 
y 1905 por h ab er o torgado  les 
p rés tam cs— rein tegrados ya— sin  las 
form alidades legales:

Considerando que la p rim era  
cu estión  a reso lver en este  recu rso  
es la de la v erdadera  fecha de los 
p ré s tam o s cuya no re in te g ra c ió n  
h a  susc itado  el p roced im ien to  de 
aprem io, la inso lvencia  de los d e u 
dores, y co nsigu ien tem en te  la  r e s 
ponsab ilidad  su b sid ia ria  del Ayun
tam ien to  de Y illalba B a ja :

C onsiderando que dichos p ré s ta 
m os son  indudab lem ente los "on- 
cedidoo po r el A yuntam iento  c ita 
do en 10 de Septiem bre de 1906, 
pues aunque se tr a ta  de can tidades 
de trig o  an á logas a las que fu e 
ro n  objeto  de ios p ré s tam o s dp 

1904 y 1905, es lo c ierto  que los 
préstam os verificados en estos dos 
años aparecen  re in teg rad o s den tro  
de la anualidad  sigu ienfe, y a u n 
que ta les re in teg ro s  h ay an  te n ilo  
sim ple c a rá c te r  fo rm ulario , c o n s ti
tuyendo la m a n e ra  de renovar le 
galm en te  el débito, p arece  lógico 
d ec la ra r exentos de re sp o n sa b ili
dad con re lac ió n  a ellos a las re s 
pectivas C orporaciones, p o rque  no  ̂
se puede d iscu tir  su p erfec to  dero- 
cho a cancelar t;os débitos y al 
propio  tiem po renovarlo s ep  favo r 
de los m ism os deudores, y siendo 
de abso lu ta  lic itud  esta  operación, 
no puede b asa rse  en ella sanción  óCa 
n in g ú n  género, en tan to  en cuan to  
el re in teg ro  haya venido a ex tin 
gu ir el saldo, y con él la deuda 
m is m a :

C onsiderando que por Resta c ir 

cu n stan c ia , no ignorada , sino e rró 
n eam en te  in te rp re ta d a  po r la Sec
ción prov incia l de P ó sito s  de Ibc- 
ruel, en el in fo rm e que sirv ió  de 
base al acuerdo im pugnado, la  rc s -  
ponsabiL dad  d im an an te  de los dé
b itos de que se t r a ta  ha  de recae r 
p rec isam en te  sobre la  C orporación  
que dos otorgó, o sea sobre la •del 
año 1906, ya que las de 1904 y 1905 
h ab ían  extingui'do sus p resunta? 
cu lpas desde el in s ta n te  m ism o en 
que los débitos po r ollas otorgad'.^s 
e ran  objeto de p lena  ro in tcgrao lón  
al estab lec im ien to , porque el pago, 
seg ú n  p rincip io  básico del derecho 
civil, pone fin a la obligación, y, 
po r ende, a los v íncu los de ésta  de
rivados.

Considerandoi que la Tesponsabili- 
dud.subsidiaria dé la Corporación del 
año 1906 que concedió los p ré s 
tamos de ique se tra ta  tiene su razón 
de ser en la carencia de, garantía h i
potecaria) ni de ninguna clase con (¡ue 
dichos préslam os se otorgaron y las 
de años sucesivos, caso de que aqué- 
lia resultase insolvente len todo o en 
parte, en su negligencia, más realz'ai- 
da en la de i909, que no cumplimentó 
las instrucciones term inantes dadas 
por el funcionario que practicó v is i
ta  lail Pósito de Yillalba B aja: 

iConsiderando cpie dichas responsa- 
bilidarles habrán de concretarse', por 
lo que respecta a la  Corporación de 
1906, en los Concejales que laisistieron 
y tom aron el iacuerdo de concesió,n 
dé los préstam os; y en cuanto a las 
res tan tes ,, en todos sus miembros, 
porque lodos por igual dienón m ues
tr a s  de la misma negligenciai:

ConsiderandiQ: que la falta  en que 
han incurrido los Concejales de 1904 
y l‘9Ci5 ail concedér sin igarantíiai los 

^préstamos ya enumerados, con infrac
ción de lo que previenen la ley de 
Pósitos y  concretamente la  circular, 
dé 25 de Mayo de ISfiO., no piarece que 
pueda justificar sanción d iscip linaria 
de ninguna clase, en ¡razión a ique n in 
gún perjuicio sufrió el estáblecimien-s 
Xo por raízón de (aquellos débitos, que 
ín)tegram¡ente percibió dentro del año, 
lo cual no obsta a que sé deba llam ar 
la atención del ^Ayuntamiento de Yi-; 
Hurba Baja para que en\ lo sv|"gsÍvo 
ŝe. atenga a las disposiciones vigentes 

& conceder préstam os del Pósito,
B. M. el R e y  (q. D. Jg.) ha tenidq a' 

bien dispone?' que procede l^evocar el 
acuerdo de la Delegación regilai de Pó
sitos de 3 de Marzo, de 1916, estiman-í 
do el recurso interpuesto contra el 
mismo por D. Joaquín Asensio, y de- 

.clarando que la responsabilidad sub^ 
sidiiairia por los préstam os que en 190^
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número 31.822 con la restricción 
que no cMstingue azul Ullramair, iu:v̂ o 
en cuenta liai cxí&tencia de las 4q§ 
Oipu.esías por la Sociedad recuiTcnte, 
que distinguen colores ültram air en 
líiodas sus /foTinas, y, en su consecuen*- 
cia, laipreció el fondo de la; ruostióii 
l'ormuilandlo juicio sobre ella, con lo 
cual queda descairlado el error de he-' 
cho, aparte de que Lai costurnibre ce-, 
mercia'l, en general, para esta clase - 
de productos, determina corno cdlores 
de Uiltiramiar las distintas tonalidades 
del azul: ■ • i 1

'Considerando, en corrol)oración de 
lo manifesado anteriorm erro y por lo 
que respecta al parocido entre los di
seños de lais nlarcas en pugna, señalado 
por los oponentes, que la mayor p ru e 
ba de que la Administiración apreció 
que no exlsitía tal pairecido está, en e! 
hacho de que al conitestrar la itíprc- 
senitacióin de los concesionarios de la 
n w c a  número 31.822 a la oposición 
fcrmu'lad.a por los recurrenes se laMio 
a camhiair la-dencunjinaición “Agüita” 
por la de “Aguila Negrai”, y el Regis
tro, ¡pior entender que no existía pa'A. 
reciclo ni, por tanito, podían producí^ir- 
se confusiones entre líos diseños, hizo 

""la concesión de la marca iB'. los señoíe» 
Puime e Hijos, con la denominación 
“Aguila”, itaí como había sido solici- 
tada: . * ; . ; yj

Considerando que el rvccurso de re 
visión; según el artículo 14 del Ptegla- 
mento para aiplicación de lu! vigente 
ley de Propiedad  In d u stria l, sólo 
cabe en los casos de evidente y m a- 
n iñesto  e rro r de hecho, y en el pre-: 
sente, tan to  en la tram itac ió n  como,, 
en la reso lución  del expediente se 
ha cum plido con cuantos req u is r- ' 
tos de fondo y form a prev ienen  las, 
disposiciones v igentes, i
, S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  teñid®, 

a bien desestim ar el recu rso  de re-,, 
v isión  in te rp u es to  por D. C arlos ’ 
Bonet, en rep resen tac ió n  de la 
ciedad Y ereinge U ltram arin  Fabri-"' 
ken, A ktien G oselischaft,. con tra  
acuerdo concediendo a los señofíes.4 
Puim e e H ijos el re g is tro  de, la ’ 
m arca  núm ero  31.822.

Lo que de Real orden digo a Y. f . ' 
p a ra  su  conocim iento, el de los 
te resad o s y dem ás efectos. D io s, 

guarde a Y. I. m uchos años. M a
drid, 3 de Ju lio  de 1923.

CHAPAPRIE'r^l

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

‘̂ ótorgó el Póisito de Yillalba Baja a los 
'deudores D. Antonio Fuertes, D. B ru 
no Mateo y D. Leoncio Alcaraz, dche 
^exigirse a los 'Goncejaleis de aquella 
jCorponaioión que tom aron el acuerdo, 

en su defecto, a los de sucesivos 
‘áños. --. ' "r ' '

Lo que' de Real orden digo a Y. E. 
.para su conocimiento, el de ios inte- 
a'esados y demás efectos. Diios guarde 
•a Y. E. muchos años. Mahrid, 2 de 
Ju lio  de 1923. ;

iGHAP APRIETA

[Señor Delegado regio de Pósitos. :

. limó. S r .: Yisto el trecurso de re - 
fvi'Sión interpuesito por D. Garios BO'iiet, 
on ncimibre y representación de la S*o- 
jcíedad “Vereinigte U ltram arin-Fabri- 
^en , Aktien Gaselischajfit”, dom'icilia- 
Idiai en Koln (Alemania), contra el 

cuerdo concediendo a los Sres. Puim e 
e  Hijos el registro de la  m arca núm e- 
?íí) 31.822.

ResuMIaindo -que, con fecha 26 de No- 
í^^dembre de 1917, fue solicitado por 
ÍD. Leocadio López, en nombre y re- 
ífpresentaición de los Sres. Puime e Hi
taos, residenitics en Yigo, el registro de 
Ama niiarca de fábrica denominada “El 
A guila”, piara distinguir albayalde, har_ 
>si'ices, piníiuras al óleo, en pasta, mate- 
riailes 'de construcción y demás slm i- 

jjares' a los enunciados:
 ̂ PtOSuiLtiando que, publicada la  pe ti
ción en el Boletín de la Propiedad In -  

iiu s tr ia l  de ip  de E'.nero siguiente, se 
l'p re sentaron escritos de üipOisición por 
ira Sociedad “Yereinigte U ltram arin 
ÍFabriken, Aktien Gosellschaft” y por 
flC's 'Sres. 'Maitarredona Hermanos, m a- 
inifestando los prim eros que tienen re - 
fgistraidías las ma'rcas númieros 11.046 y 
T i.370, para  distinguir colores de Ül- 
Piramar en tO'dias sus formias, y las nú- 
fmero 19.128, '1,9.129 y Ü9.094, para  dis- 
fdíTguir toda clase de colores y m aterias 
Colorantes y  tinfióreas, siendo los ele- 
pentois 'Ciairacterísticois de todas esitas 
(marcas la  fugiira de un águila y la de- 
'dominación “Aiguila” ; y exponiendo 
?-Gs segundos que son poseedores de la 
nuarciai núm ero 30.278,- constituida por 
l'l dibujo de un  águila y  para  distin- 
fe iir  los mismos productos qu ed a  so- 
^c itada  por lots Sres> Puime e Hijos, 
por lo 'que el registro de esta últim a 
debe ser denegádoi, de conformidíaid con 
d  arficulo 28 de la vigente ley. de .Pi^o- 
piedad índusitriail:
' Resultando que, itrasladados al pe ti
cionario los anteriores escritos de opo
sición, conJÜes'ta manifestando que la 
Diarca que solicita es reproducción de 

regisitnaída en el año 1908 ijpp la

Casa Ohacón y Ooimpañía con el núm e
ro 14.233, de cuya Gasa són sucesores 
los Eres. Puim e e. Hijo:s, y que el re 
gistro de dicha mlatrca número 14.233 
os muy anterior al de las marcas 
opuestas:

'Resultando que, por acuerdo de 30 
de Diciembre de 1918, se concedió a 
los Sres. Puime e Hijos el registro de 
liíat marca por ellos soliciitada para dis
tinguir albayalde, barnices, mal eria
les de construcción y pint'Uras al óleo 
y en pasta, exceptulsindo cemento y azul 
iiltram ar, y que contra j es.te acuerdo 
se interpuso recurso de revisión po r 
D. Garlos Bonet, en la representación 
que ostenta, fundándolo en que al con
cederse el registro de la marca núm e
ro 32.822, con la restricción de que no 
distingue cemento ni azul ujltramar, se 
ha incurrido en el error de hecho de 
^ ip cn er que las miarcas opuestas por 
los hoy recurfentes sólo distinguen 
azul nlitramiar, siendo así que los p ro 
ductos que protegen lois referi^í 
c.a!3 opuestas compt*eñ3eí5 fü 
■de los del ramo de pinturas, colores y 
tintes, y fundándose asimismo en que 
los únicos 'elementos distintivos de la 
referida m arca núm ero 31.822 son el 
dibujo de un águila y la  denominación 
“A guila”, que son los mismos elemen- 
itO'S característiciO'S de las marcas 
opuestas, solicita que se anuele la con- 
oesión de la númiero SÜ.822: .

Gonsiderando que, según consta do 
los documentos y datos que se reíleren 
al presente caso, la nrarca concecjida a 
las Sres. Puim e e Hijos es reproduc
ción de la que Con e l'núm ero  14.233 
existe registrada a favor de la Socie
dad Chacón y Complañía, de la cual son 
hoy sucesores ilos concesionarios; y 
que dicha niarcá eyistia  registrada con 
m ucha ianterioíridad y estaba circulan
do en el mercado cuandó se regisitraron 
las marcas de la ¡Sociedad recurrente 
núm ero 19.128, 19.129 y 19.094, por lo 
cual se evidenciia claramente que la 
Administración, al conceder las ú lti
mas, apreció qué no podían producir 
confusión en el miercado con la 14.233 
ya registrada a favor de la Gasa Cha
cón y Gom^pañía: ,

Gonsiderando que las dos únicas 
marcas de la  iSociedad recurrente que 
íiguria¡n registradas con anterioridad a 
la 14.233 y, que por consiguienjte, pu 
dieran oponerse al registro de la  m is
ma, cñ caso de parecido, son las n ú 
mero 11.046 y l!l.370i y examinados 
lO'S expedientes de iaimbas, se evidencia 
que están concedidas para  colores U1-. 
tram ar en todias sus formas, por lo que 
es indudable que al conceder la Ad- 
miniatlración .eí registro de la marc.^
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Eo este Ministerio de Estado ha 
' sido' 'depositado im instrum ento fe
chado el 28 díe Febrero de 1923, por 
el Gual el ¡Presidente d’e la  ílepúblioa 
do Guatemaila ha ratificado: e.l Con- 
ycnlo postal universal, el 'Convenio 
relativo al cambio de paquetes pos
tales y cíl Acuerdo relativo al cam
bio do cartas y cajas con valares de
clarados,..firrnatdos en Maidrid el 30 de 
Jtoviembre de 1920.

Lo que se hace público para  cono-: 
ci m i ente gen eral.

Madrid, 30' de Janio  de 1923.—E l 
Subsecretario, E. de Palacios.

EfíNíSTgEio w  n m m k

DrP.ECCIOiy BEL
n a  PUBLICO Y  o^or.nA üto^®  o e -  
PIEHAL B E  PAGOS DEL ESTADO

LOTERIA NACIONAL

Wota de los números y  poblaciones a 
que ha\n correspondido los 14 pre
mios mayores de cada una de los 
tres series del sorteo celebrado en 
'este día. • ■ ; -i .

Nilms, Premios y Poblaciones.

3 M 9

3,5.726

m n B
r

,31 .'5-84' 

3<í.6ei: 

32.63)i; 

20V5O4

18.799

' 7 0 9

80.149

,17.826

80.877
8.624

Í20.000

85.000

23.000 

'10.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000
1.000
2.000

81.242 2.000

V a l e n d a ,  Córdoba, 
Oviedo.

Madrid, Madrid, Ya- 
ciencia.

Torrente, Z a r  â 'g o z a, 
'Cartagena.

Barcelona, Málaga, Ma
drid  y Oviedo.

Madrid, ■ Cartagena, Ma- 
ídrid.

Madrid, Is'Iar Cristina, 
Madrid y Lugo.

San Sebastián, BaTce- 
lona y Santander, 
Barcelona.

Madrid, ,Madrid, Ma
drid.

Burgos, Barcelonii y  
.Salamanca, Madrid.

Málaga, Málaga, San  
Sebastián.

Bareel o n a , Tarragona,
Madrid.
Sevilla, Sevilla, Sevilla.
•Miadrid, M adrid,. Ma

drid.
Jerez de la  Frontera, 

iGíijón, San Feliú  de 
Llobregat.

f Madrid, 11 de Julio de 1923.
 ̂ E n el ssnteo celebrado hoy, con arre- 
irio ál artículo 57 de la Instrucción ge- 
W a l da. Loterías de 25 de Febrero de

1893, para adjudicar los cinco prem ios 
dc" 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los estable
cimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Luisa Ropero Gil, Carmen Estringa- 
na Hernández,, Nieves Espinosa Gómez, 
Juana Esfringana H:crnánd’ez,ídel Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes; y 
María Valeriana Vázquez Rodríguez, 
del Colcgioide la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, II de Julio de 1923.—rP. O., 
Daniel .'Gtifol.,

PROSPECTO DE PREM IO S PARA EL SORTEÓ
q u e  s e  h a  d e  c e l e b r a r  e n  MA.DRID  
EL DÍA 21 D E JULIO DE 1923.

Ea cíe constar de tres serles de 30.000 
billetes cada una. al precio de 50 
pesetas el billete^ divididos en décU 
nios a cinco pesetas; distribuyéndo
se 1.037.400 pesetas en 1.499 pre^ 
míos para cada serie, de la inanera 
sigu ien te :

PR EM IO S DE CADA SE R IE PESETA S

1 de  .......   150.000
1 de  .......     70.000
1 de  ...........................  30:000
1 de .................  10.000

12 de 2.500 .............   30.000
1.180 do 500  ..........................  590.000

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una para 
tos 99 núm eros restan- 
t antes de la cení en a del
prem io p rim ero .   49.500

99 ídem do 500 ídem íd., 
para  los 99 números 
resitantes de la  centena
del premio segundo  49.500

99 ídern do 500 ídem íd., 
para  los 99 números 
restantes de la centona 
del premio íercero   49.500

2 ídem de 2.000 pesetas 
cada una, para los nú- 
m'(kos anterio-r y pos- 
leríop al del prem io 
prim ero  .........   4.000

2 ídem de 1.600 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y .p o s 
terior al del prem io
segundo  ......   3.200

2 ídem de 850 pesetas 
cada una para  los nú 
meros aníerior y pos- 
leriox’ al del prem io 
tercero ..............  1.700

1.49R i.037.400

Las aproximaciones son com pati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero,* segando y 
tercero, que si saliese premiado el nú- 
m-ero' 1, su anterior es el número 
39.090, y si fuese éste el agracjado, el 
billete número '1 será el siguiente.

Para la aplicacirjn de l^s aiproxima- 
c.iones de 500 pesetas, se sobreentierix 
dn que si el. prem io 'priméro.. corres-.•' 
p^nde, por eiomplo, al número 2o, se

consideran agraciados los 99 núm ero^ . 
restantes de ía centena; es decir, des
do el • 1 al 24 y desde el 26 al 100, V. 
en igual qbirmai las aproximaciones dí 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se verificará en m local 
desítnado al efecto, con las soiemni^ 
dados prescriiptas por la Instruccióií 
del ramo. En la propia forma se ha-s 
rán  después sorteos especiales par^ 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los. 
Establecimientos de Beneñcencíai pro-f 
vincíal de Madrid.

Estos actos serán públicos, y lo? 
concurrentes interesados en el sortea 
tienen dereobo, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
cliicias que tengan respecto a las ope* 
raciones do los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá e l  
resultado al público, por medio de Use 
tas impresas, únicos documcuLos fe
hacientes para 'acreditar los númeroa 
premiados.

Los prem ios se pagarán en ¡as Ad-. 
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, coii 
presentación y entregai de los mismos,

ÍMadrid, 17 de Febrero de 192,3.-^ 
El Dire olor generLil, Juan Rodenas.

a isisia i®  BB iHsiiücciiíf p f e jc l
IBERAS MUS

B U B & E m E T ñPJñ
Por Reales óiVicnies, fecha de ayefi 

han  sido ascendidos en tu rno  de an-»: 
titguedad: - 

ID.. Diego Brocarclo Forcades, afectó 
to al In stitu to  general y técnico dd 
Jerez de la Frontera, a  Oficiail de Ad^ 
m inistrac ió ii de segunda clase, coni 
el sueldo anual de 4.000 p ése la s ; doií 
Pedro Telxidó P aiau , afecto' a Ha Bi-i 
bliotcca Populai" de Barcelona, a Oíib 
c; a  1 de Ad m i n i s t r a c i ó n de tercera,- 
en .situación  de excedencia activa, 
con el de 3.00O, y doña Carm en Pau-i 
quet  Pila, con destino en la E scuela  
Normal de Maestras de Alicante, ai 
A uxiliar de segunda clase, con el dO; 
2.069. ■ ■ V

Lo que se puMica e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimient.o de fin que 
dispone el artículo ' 46 del Reglam en-i 
to de 28 de Mayo de 19i5*

M adrid, 11 de Ju lio  de 1923.— E l  
S ubsecretario , A nguita.

DinEOOfON ÚB P ñ im B é/
m  E m m A N Z ñ

Habiendo sufrido ex^,ravío el parto  
de la vacante de la plarza de Regento 
de la EseuGia práctica anej.a a ta Ñor-: 
mal de Maestros de Logroño, y eóm^ 
probado que fué rem itido por la Sec-: 
clon A dm iiiisirativa co)rrespqndie.iíte 
en 28 do Abril último, fecha en que 
se produjo la yacantc de que se trata, 
en- c-iiñiplimiciíto dé lo preceptuado 
en et artículo 87 del Estafuúo gene-i 
ral' del 'Magislerio, de 20, do Ju lio  d a , 
19i8, esta Dirección general anuncia



Gaceta de Madrid.-Núm. 193 '12 Julio 1923'
a concurra especial de itraslado laĜ e--̂  
pefdda plaza. ■ ,

Las inslaiicias deberán presordarse, 
en el improrrogable térm ino do qnin^ 
ce dJ'as, en las 'Secciones Admiiiistra- 
tivas do prim era enseñanza, las cua
les, relacionadás y ordenadas, las re 
m itirán  a esto Ministerio^ en el té r
mino de cinco días, o darán cue.n)\a de 
no haberse presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
mncurso son los artículo‘3 87 y 88 del 
Estatuto general del Magisterio, que 
dicen 'así:

“Artículo 87. Las Regencias de 
Escuelas prácticas y las Direccloilcs 
de Escuelas, graduadas se 'anunciarán 
siempre a. cDncurso especial para  cada 
una de ellas, diaii pronto como se re 
ciba el parre de la  yacante en la D i
rección genorah é

El anuncio se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , dando un plazo de 
quince días para  la presentación de 
instancias.

La rosGlución dictada^  ̂ tendrá coráe- 
te r provisional, admitiéndose durante 
diez- días reclamiaciones y considerán
dose la resolUición de éetas como pro
visión deñnitiva.

A rtículo '88. El oTden de prefeTen- 
cia en estois ■concurso'S esipeciales se 
determ inará por las cendicionesi si
guientes :

I.*" Ingreso por oposición.
¡2.̂  Título normal o superior del 

plan de 1901 para las Regencias, y és- 
tO'S o el superior o el nacional para 
Birecciones de graduadas.

Mayor categoria en el Escala
fón genciraí.

4.*̂  -Servicios en DireccTones de 
graduadas de la niisniia poíblaclón de 
la vacante, y a faiMa de ellos en otras 
Direcciones, sin nota desfavoriable en 
la forma eOTuesta en la Real orden 
de 2 de Octubre último.

15.® Servicios en Secciones gradua
da, sin nota desfavorable, por mas de 
Sos 'años. '

6.® iNúmero en el Escalafón.”
Lo que se hace público para cono

cimiento de los Maestros naciona.Tos, 
advirtiéndoles que en una insirancia 
lo  se pueden solicitar más vacantes 
que las que comprende cada anuncio 
especial, debiendo las Secciones ren 
í-haziar las que contraríen este requm 
uUo, y que dos concursantes no podrán 
Regar condiciones distintas a las que 
)n ellos concu'rran al (tiempo de pu- 
Wicarse esta convocatoria.

Madrid, 9 de Julio de 1923.—El Di
rector general, N{5t:her.
Señores Jefes de las Secciones j^.dmi- 

n istra tivas de Prim era enscñansa.

; [A los efectos diol Re:2(! dbcreto de g27 
fíe Mayo de 1 8 ‘5 5 y se hace público el 
extravío del títu lo  de Maestra de p r i
m era enseñanza superior, expedido a 
favor de doña Ju lia  Gairín Blasco, en 
19 de Junio d)e 1894.

M a d r i d , d e  Julio de 19L3.—El
D irector gea€5>al, INíáciher'̂ ^A "

DE BELLñ.S
A í^ T E S

Ge halla vacante en! la Escuela Su- 
peior de A rquitectura de Barcelona la 
plaza de Profesor auxiliar del prim er 
gTüpo de la Enseñanza Artíslica, que 
comprende las asignaturas de Mode
lado, Copia do detalles y Elementos 
orncirnentales, j  cuyo cuestionario se 
publicó en. Ja G a c e t a  dei 2 1  de Mayo 
último, dotada con el sueldo anual do 
2 .0 '0 0 - pesetas o con la gratificación 
de l.uO'l), la cuail 'ha de proveerse poE 
oposición libre, según lo dispuesto en 
la  Real orden de estia,foc]i.a.

Para ser admitido a la opcsicion se 
requiere ser español, no hallarse el 
aópiranto inea-paqiiado para  ejercer 
cargos públicos, haber cumplido"vein
tiún años de edad, ser Arquitecto o 
tener aprobados los ejercicios para 
'dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de term inar eil p la
zo da esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias em esie. Minisiíerio en el im- 
p ro iT O g a b le  p la z o  de dos mese's, a- con
ta r desde la,.publieaeióii de_esle anun
cio en la GageTa de Madrid, acompa
ñadas de los documentos que justifi
quen su capacidad legal; pudiendo 
también acreditar tos méritos y ser
vicios a que ‘se refiere el artículo 1° 
del Reglamento vigeiite de Oposlcio- 
mes de 8 de Abril de i910, por el que 
se regirán éstas, las que se celebra
rán  en esta- Corte.

A los aspirantes que residan  fuera 
de Madrid le’s bastará acreditar, me
diante recibo, haber en.íregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, ern una 
Administracien de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instanct'?, 
y los expresados documentos y tra 
bajos.

Este anuncio deberá publicarse en 
-los Eoleiiyies Oficiales de las proviii-- 

cias y en les tablones de anjiiiicios de 
los establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así _se verifique, sin m,ás que este 
aviso.

Madrid, 22 de Mayo de 1923. — El 
D irector general, Weyler. -

iSe halla vacante en< la Escuela Sa- 
peior de Arquitectura de Barcelona la 
plaza de Profesor auxiliar del cuar
to grupo, referente a la asignatura 
de Proyectos 3e conjunto de 1.** y
2.'’ curso, y cuyo cuestionario ,se pu 
blicó en la G a c e t a  de 16 de Marzo 
de 1920, dotada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas o con la gratificación 
de 1.500, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha.

¡Para ser admitido a la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el
a.^^pirante incapacitado ipara ejercer 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser .árau ii‘e:;f o o 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán 
de reuiiir'sa antes de term inar el- pla
zo do esta convocatoria.

Los aspirantes pi'cscníarán. sus ins-i 
íancias ei.T este M'inisií erio. en el im 
prorrogable plazo do dos meses, a con-.

lar desde, la publicación de este aniinA 
cío en la Gaceta de Madrid, acom|pa-í. 
ñadas de los documenlos que, justáfi-}' 
quen su caps ciclad legal; pudiendo 
también acredilar los méritos y scir- 
vicios a que ’se refiere el artículo 7.® 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910, por el que se rcgirám c'st£Ví 
oiposiciones, las que se celebrarán e |  
esta CortiG. V

A los aspirantes que residan fuera': 
de Madrid 'les bastará acreditar, meE 
diante recibo, haber en'regado, dentro^  ̂
del plazo de la convocatoria, eni una' 
Administración de Correos, el pliegd 
certificado que contenga su instancii 
y los expresados documentos v ira2 
bajos.

Este anuncio deberá; publicarse efi 
los Boletines Oficiales de las provinf- 
cias y en los tablones de anuncios do 
los establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades; 
respectivas dispongan, desde luego^ 
que así se verifique, sin más que cke 
aviso. -

Maarid, 22 de Mayo de 1923. — El 
D irector general, Weyler, .

Nota bibliográfica de una obra int-f 
presa en castellano en el extrasjero^. 
que la Sociedad anóninia Centro Inv- 
tornacional de Enseñanza, d0;mÉDi!i^ 
da en la Advenida del Conde de PeñaD 
ver, número 17, desea introduelF 
Eúpaña después de haber cumplido' 
las formalidades prevenidas en el Reaí 
decreto de 4 de Septiembre de I8G9 yi 
Real orden de 19 de Mayo de 1893..

Nota bibliográfica de las obras q u e  se^i 
desea importar, 1

lEscueílas internacionales. A
Centro internaeionai dé 

za, S. A. ■' q b
Internacional Gorrespondeiiíoe SchooM 

Byntem. j
. Cuaderno de esiudio,

Cuestionario de examem y
Prim era edición. i
T ítulo. ~ ft
ÍNúmero.
Madrid, Buenos Aíres, Habana, 

dres, Nueva A’̂ ork, Serán I on.
Im presores: Yuwin Brcth^se, 

mited, Londres y W onkuig Inflatey.l
... ■'

ITamano: 14,5 por 22,5. %'
íTítulos: Automóviles * <2.“

número’s 3.617-B, páginas 84. ^
Ruedas de automóviles (1.*

húm eros 3.629-A, páginas 97.
Madrid, 5 de Julio de 1 9 2 3 ^ ®  Dj-»]

rector general, W eyler.

 --------   I;

MlKISTERí® BE TRABAJO, 
EÍABÜSTEIA

SÜBSECRETASIIA
Excmo. S r .: Vistas las inslanci®H^ 

suscritas por los Sros. Roeb y Gompak 
ñía, con domicilio en esta Cone, ca-?! 
lie de Moreto, 8; instancias en las queV̂  
en representación de la razón sociaL 
Erídrich Lux O. M. B. H. de Lud-4



f p 1 2  Julio 1 0 ^ ' 'Gacela '9e Ma3rid.-NúmT 1 9 J-
.w ighafen AM. Rhein (Alemania), so- 
hlicitan La aprobación Óte ios contado- 
^res para  agina, sis^em'a “Originajl 
' Ln.x”, ,en sus dos tipos seco y sum er- 
•Sgido y calibres 7, 8, 10, 12, 15, 20, 
•2ó, 30, 40, '50, 100 y 20i0 milímetros, 
acompañando a  tal objeto las Memo
rias y planos poC triplicado, poder, 
dobidamento legalizado, informe de la 
verificación y formas de comproba
ción:

Resultando que por la Verificación 
oficial dio gases y líquidos de la pro
vincia de Madrid, y después de cum 
plimentado lo dispuesto en el a rtícu 
lo 163 de las vigentes •Insírucciones re
glam entarias para dicho servicio de 
verificación, ha emitido informe fa
vorable a su aprobación,

;S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenidb a 
ibien disponer:

1.0 La aprobación de los contado
res para agua sistema ^Originan L ux”, 
en sus dos tipos seco y sumergido, y 
calibres raseñados.

12.̂  ̂ Que se devuelva la los señores 
Roeb y Compañía, como solicitantes, 
un  ejem plar de las Memorias y pla
nos, con la correspondiente nota de 
aprobación. ' '

3.*̂ Que los aparatos pertenecientes 
a este sistema lleven una inscripción 
legiMe desde el exterior, en la qvie se 
exprese: su denominación, número de 
orden, nombre del alquilador o ven- 
xledor y calibre expresado en m ilím e
tros.

4.*’ Que id'e este sistema se rem i- 
í.an dos m odelos: uno, a iLa Escuela 
Buperior Especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, y otro, 
a  la Central de Ingenieros Industria
les; y : .

Que ' esta resolución, jun ia- 
,m ente ‘con- Has formas de verificación 
y  coYíifirobación, se publiquen en la 
G a c e t a  y  Boletín Oficial de, este Mi
nisterio.

¡Lío que de Real orden comunicada 
participo a V. E. para su conocimiento 
y ,traslado a la Verificación e in teresa
do, con rem isión de las Memorias y 
planos por duplicado. Dios guarde a 
T. E. muchos años, Madrid, 29 de Ju 
nio  (die 1923.— Êl Subsecretario, Ra
món de 'Castro.
Sefíor Gobernador civil de Madrid.

Formas de verificación y  compro-, 
badán.

Prim era. Los Laboratorios para 
la verificación dedos contadores de los 
sistemas “Original L ux” seco y “Ori
ginal L ux” sumergido, constarán:

1.0 De tre s  depósitos de agua de 
500 litro s  de capacidad, po r lo m e
nos, s ituado  cada uno de ellos a d is
tan c ia  y conveniente a ltu ra  o de los 
a p a ra to s  n ecesario s p a ra  d ar a la 
co rrien te  líqu ida p resiones com 
prend idas en tre  un  m etro  y siete a t 
m ó sferas .

2.0 De las tu b e ría s  y llaves ne
cesa ria s  p a ra  e fec tu a r las .verifioa- 
cipnes de los con tadores desde un  
g asto  de dos litro s  por hofb  y el de 
250,000 litro s  po r hora.

3.0 De cánu las a fo rad o ras  de dos 
litro s  de gasto  por h o ra  a 15 litro s  
de gasto  tam bién  por hora .

4.0 De u n  rec ip ien te  por lo m e
nos de 400 litro s  de capacidad p a ra  
recibir y cubicar el agua después de 
Jiaber pasado  por el con tado r que 
se vorifica, con su correspondiente 
escala  vertica l g raduada  en litro s .

5.0 Una bom ba h id ráu lica  y los 
m anóm etros necesario s,

6.0 U tiles y m a te ria le s  n ecesa 
rios p a ra  la colocación de los con
tadores durante la verificación y para 
poder estam par en los que resulten le 
gales el sello o punzón de que es de
positario el VerificadO'r.

iSegunda. Los Verifiadores, con 
exacto conocimiento del sistema y de,  ̂
su funcionamiéntO', harán  un detenido 
reconocimiento de los contadores qiio 
vayan a ensayar para  cerciorarse do 
su buena fabricación. í

Be colocará e i contador sobre el ban
co de ensayos (sensiblemente horizon
tal) y hará la prueba de irapeianeabi- 
ilidad inyectando agua con la bomba 
hidráulica hasta la presión interior de 
1'5 atmóéferas; si el contador perma-: 
ñeco estanco, seguirá las demás ope-' 
raciones, si no, lo desechará para ser 
ajustado.
' Hará las pruebas de sensibilidad., 
usando cánulas de gastos iguales al 2 
por 100 del rendimiento del contador 
que se ensaya. Esta prueba so conside
rará  como buena cuando el contador

funcione a los expresados gastos, sien-: 
do desechada en caso contrario.

fPara las pruebas de exactitud' hará  
funcionar el contador a plena admi-3'- 
sión y al gasto del 50 por 100 de su  
rendim iento, y si los errores están 
dentro del 50 por 100, en más o en 
menos, conceptuará los contadores bue
nos para estas pruebas.

iSi todas Jas bnieba:? ai;J.erlores han 
sido favorables áT'eoú^odbr, puede pro- 
cederse al púnzonaje.

Tercera. Las operaciones de veri
ficación a que han de someterse lo.̂  ̂
contadores de este sistema, colocados 
en los domicilios de los consumidores, 
que no hayan sufrido comprojDación en 
Laboratorio', serán las mismas antas/ 
expresadas, usando la presión natural 
del agua en aquel lugar.

En e s t e  caso,, p a r a  la d e t e r m i n a c i ó n  
del a g u a  c o n s u m i d a  y C Q m probació 'k  
c o m p a r á n d o l a  c o n  las i n d i c a c i o n e s ,  se 
u s a r á  u n a  m e d i d a  d e  c a p a c i d a d  de un 
h e c t o l i t r o  o m e n o r ,  co-n su e s c a l a  g r a 
d u a d a  e n  litros.

Cuarta. Las operaciones que cons-’ 
titu lrán  la compirobación que debe eje
cutarse en. los domicilios de los consu 
midores de contadores aprobados en 
Laiboratorio, se reducen al reconocí- 
miento de los precintos y. sellos pues
tos por el Verificador en aquél, y a h a 
cer pasar las veces que juzgue conve
niente el Verificador 10 litros a la 
presión natural del agua en el lugar 
de la experiencia, si los errores osiárv. 
dentro  de los lím ites de tolerancia:^
,no lo están o dificultades de cualquier 
clase no perm itieran hacer las opera
ciones de modo que el Verificador se 
convenza de la bondad del aparato, se 
levantairá el contador de la instalación 
y se llevará al Laboratorio para hacer 
ias operacione;s con toda escrupulo
sidad. .

Quinta. Los sellos^ y precintos se 
colocarán en la unión de los.y dos 
cuerpos y demás sitios que pudieran 
perm itir ’la alteración en el funciona
miento o en las, indicaciones de m edi
da y cuantos más estim e o juzgue 
oportuno el Verificador.

gucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20^
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